
BASES DE LA PROMOCIÓN 
“CON LA COMPRA DE TU HUAWEI ASCEND P6  
LLÉVATE UNA TABLET MEDIAPAD 7 YOUTH” 

 
 
1.- Empresa responsable 
La compañía PUBLIGAL, S.L. (en adelante PUBLIGAL), sociedad de nacionalidad 
española con CIF: B-36.620.151 y razón social en la calle Doctor Cadaval nº 2, 4º J, C.P.: 
36202 en Vigo (Pontevedra) es la responsable de la ejecución de esta promoción. 
 
2.- Fechas de la promoción. 
El Período de Vigencia de la promoción, durante el cual se podrá realizar la compra del 
producto promocionado, que da derecho a participar en la misma, comienza el día 1 
de diciembre de 2013 a las 00.00 h. y finaliza el 8 de enero de 2014 a las 24.00 h, 
ambos inclusive. 
 
El Período de Registro, durante el cual el participante se registrará en la web de la 
promoción www.hoyesnavidadhuawei.com, comienza el día 1 de diciembre de 2013 a 
las 00.00 h. y finaliza el 8 de enero de 2014 a las 24.00 h. 
 
3.- Establecimientos adheridos a la promoción.  
Esta promoción está disponible en los puntos de venta Movistar de todo el territorio 
nacional tanto para particulares como para autónomos. Para poder participar los 
autónomos deberán registrarse como persona física con su DNI y subirán la factura con 
el CIF. 
 
4.- Productos Promocionados 
Huawei Ascend P6. 
 
5.- Página de la Promoción 
Significa la web de esta Promoción en la siguiente dirección de Internet: 
www.hoyesnavidadhuawei.com 
 
6.- Atención al Cliente 
El cliente dispondrá de un número de teléfono de atención al cliente, 902 879 737 y 
una dirección de correo electrónico para poder realizar cualquier consulta: 
comunicacion@hoyesnavidadhuawei.com 
 
7.- Objeto de la promoción 
El objeto de la Promoción es una acción publicitaria denominada “CON LA COMPRA DE 
TU HUAWEI ASCEND P6 LLÉVATE UNA UNA TABLET MEDIAPAD 7 YOUTH” con la que se 
pretende promocionar el producto, por la que los consumidores que adquieran un 
Producto promocionado y cumplan con las condiciones y requisitos establecidos en 
estas Bases, tendrán derecho al premio. 
 
8.-  Regalo 
1.500 Tablets Mediapad 7 Youth (existencias limitadas). 



 
 
 
9.- Mecánica de la promoción  
Esta promoción está limitada a 1.500 Tablets Mediapad 7 Youth, por lo que sólo 
tendrán derecho a recibirla los 1.500 primeros registrados que cumplan los requisitos 
contemplados en estas bases. La promoción es válida hasta fin de existencias o hasta el 
8 de enero de 2014. 
 
Una vez que el participante haya adquirido un Producto de conformidad con lo 
establecido en estas Bases, deberá registrarse en la Página de la Promoción antes del 
“8 de enero de 2014” (incluido), proporcionando todos los datos que se exigen a ese 
respecto, en particular, nombre y apellidos, DNI, dirección de correo electrónico, 
número de teléfono móvil, número IMEI, dirección postal, y adjuntar una imagen 
legible de la factura de compra del Producto, en la que deberán constar los mismos 
datos que en el registro en la Promoción. 
Los datos de la factura deben ser coincidentes con los datos de registro en la 
Promoción. Tras completar y remitir el formulario, se desplegará una pantalla de 
confirmación y el participante recibirá un correo electrónico de acuse de recibo del 
registro, que quedará pendiente de validación. 
 
Por razones de control, si el participante no cumple todos estos requisitos (por 
ejemplo, si no completa debidamente el citado formulario, incluyendo todos y cada 
uno de los datos solicitados y sin dejar de completar ninguno de ellos, si la imagen de 
la factura no es legible, si los datos de la factura no coinciden con el registro, son 
incompletos o si se presentan documentos distintos de éstos), el participante no 
tendrá derecho al regalo. El participante que no cumple los requisitos reflejados en 
estas bases será advertido de su incumplimiento y exclusión de la promoción a través 
de un correo electrónico. 
 
Tras comprobar que se cumplen todos los requisitos establecidos en estas Bases en un 
plazo máximo de 30 días tras la realización del registro en la web, se remitirá un correo 
electrónico a cada participante, en la dirección de correo indicada en el registro, en el 
que se le indicará si tiene derecho al regalo. 
 
 
10.- Envío de los premios 
 Las Tablets Mediapad 7 Youth se enviarán por mensajería en un plazo máximo de 60 
días una vez verificados todos los datos de registro del participante que lo definan 
como ganador a la dirección postal con la que el participante se haya registrado en la 
web de la promoción. 
 
 
11.- Condiciones de Participación  
Sólo podrán participar en la Promoción personas físicas mayores de 18 años, que sean 
residentes en España. 
 



Solo se permite un regalo por número IMEI. 
La posibilidad de participar es personal para el adquirente del Producto e 
intransferible. 
 
La identidad de los participantes se podrá comprobar a través de documentos oficiales 
(DNI o Pasaporte). 
 
No podrán participar en la Promoción las personas que hayan intervenido en su 
organización, ni los empleados de Huawei, de cualquiera de sus filiales, de cualquier 
sociedad que tenga participación en Huawei o de cualquier sociedad vinculada a 
Huawei, de la agencia publicitaria organizadora de la Promoción, ni sus familiares, 
ascendientes, descendientes, cónyuges o parejas de hecho. 
 
La aceptación expresa de estas Bases es condición necesaria para poder participar en 
la Promoción y para obtener el regalo. Se considera que el participante ha aceptado las 
Bases al registrarse. 
 
El incumplimiento por cualquier participante de las condiciones establecidas en las 
Bases supondrá la anulación automática de dicha participación. Del mismo modo, 
cualquier indicación falsa o indicios de identidad falsa o fraude, ocasionará la 
descalificación inmediata del participante y, en su caso, la imposibilidad de disfrutar 
del regalo. En este caso se le notificará al participante su exclusión mediante correo 
electrónico. 
 
12.-  Asistencia al usuario 
En caso de producirse cualquier incidencia en la Promoción, el participante puede 
dirigirse al correo electrónico de atención al cliente 
comunicacion@hoyesnavidadhuawei.com y en el teléfono 902 879 737 
 
13.-  Protección de datos 
Los datos de carácter personal que los participantes faciliten a la compañía PUBLIGAL 
con el fin de poder participar en la presente promoción, quedarán incorporados a un 
fichero de datos propiedad de la misma, con domicilio en la calle Doctor Cadaval nº 2, 
4º J, C.P.: 36202 Vigo (Pontevedra). Los usuarios podrán ejercer los derechos de 
acceso, rectificación, oposición y/o cancelación de sus datos enviando un correo 
electrónico a comunicacion@hoyesnavidadhuawei.com con una imagen del DNI 
indicando que derecho quiere ejercer. 

La mecánica de la promoción, exige que los datos sean facilitados de forma veraz y 
completa, y que sean mantenidos actualizados gracias a la cooperación de los 
participantes. Si los datos de carácter personal fueran inciertos, incompletos o no 
fueran actualizados, PUBLIGAL quedaría liberada, respecto de los casos concretos, del 
buen fin de la promoción y de cualquier consecuencia relacionada con lo anterior, 
llegando en último caso a la no declaración de beneficiarios de la promoción. 


